
 



Ayuntamiento Constitucional de Barcelona
■sSCXí -

Talón n °mf Ejercicio de 189,?"á 189^

V
o la o.

D.JZr.
cmticlad de

ha satisfecho

T pesetas céntimos por concepto del arbitrio de
unS¿ff>.°/„ de la cuota de contribución sobre el establecimiento

ÇjfíeéL,*. - /l¿U&dí*, -f.Trp. S-
Barcelona ¿£r&. de .j£zrz^+?de 189^5

31 Depositario,
EL RECAUDADOR ENCARGADO

4*- ^

p Son Ptas.

o Domicilio



 



Alta

-é-£



Registrado al n. ¥ Tarifa

!8>-6-î>
f*.

PROVINCIA DE BARCELONA. Contribución Industrial.

oí<Ko

Declaración firmada por duplicado que D
vecino de calle de

'>I2u.Iúu»(í if>, i

presenta al Sr. Administrador de Contribuciones y Rentas, de la industria á que se va á dedicar desde el
día_ de ae 18 , y cuyos pormenores y local donde la establece, son los siguientes:

INDUSTRIA, PROFESION, ARTE U OFICIO
Á QUE SE REFIERE ESTA DECLARACIÓN

CALLE Y NUMERO 0 SITIO
DONDE LA ESTABLECE

¿fe

—

Declara, además, que para reponer sus establecimientos industriales y para abastecer de primeras
materias su tiene sus depósitos en

Se halla matriculado en la tarifa _, clase , núm., por la industria de
y satisface la cuota para el Tesoro de pesetas anuales.

El que suscribe está conforme en que la Administración reconozca por medio de sus agentes ó delega¬
dos, cuándo lo estime conveniente, el local en que ejerce la á. que
se refiere esta declaración, y se obliga á dejarlos penetrar en él ep cualquiera hora del día.

Barcelona ^ de de 189^

AD1IINISTRACIÓN DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

Presentó el duplicado

Barcelona de __ //y/7 • _

El Oficial del Registro,

de 189^

Lib. Barcelonesa, Libreterfa,l2.
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y girada una visita en ios documentos posteriores
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he observado infracción alguna à las disposiciones

vigentes que regulan el empleo del Timbre del
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